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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —"Teléfonos: .Administración, 562621. Talle-
res, 556425.—Apartado 937. —Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,y un año, 240.
Fuera de Madrid.

tre, 150, y un aflo 300
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo

numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Ministerio de la Gobernación
ORDEN CIRCULAR lie 31 de marzo

de 1958 por la que se recuerda la obli-
gación de las Empresas de Jas plazas
de toros de la existencia en ellas de
la reglamentaria báscula para el pe-
saje de *as reses y se establece un
plazo para su instalación.

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

vir de orientación acerca de las necesi-
dades en que los funcionarios orovincia-
les puedan encontrarse respecto a vi-
viendas, circular del máximo interés, da-
do que, como en ella se advierte, va
acompañada de solicitud que ha de ser
tenida en cuenta al abrirse, en su caso
y día, el concurso definitivo oportuno,
se previene a los interesados que el pla-
zo de presentación de aquéllas termina
el próximo día 23 del corriente, a la
una de la tarde.

Lo que se hace público para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV. II
muchos años.

Madrid, 31 de marzo de 1958.

De haber ejercitado o no el derechode opción, se levantará acta, que sus-
cribirán el Delegado de la Autoridad y
el ganadero o su representante. Tal do-
cumento deberá acompañarse al expe-
diente y en caso de recursos contra
acuerdos sancionadores en materia defalta de peso de las reses.

La presente Circular deberá notificar-
se a todas las Empresas de las plazas
de toros radicantes en las provincias en
que VV. EE. y VV. II. ejerzan juris-
dicción.

Lo digo a VV. EE. y a VV. II. .mu-
chos años.

(G.-274)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

Excmos. e limos. Sres. Director gene-
ral de Seguridad, Gobernadores Civi-
les, Delegados del* Gobierno, Jefes
Superiores de Policía y Alcaldes de
poblaciones no capitales de provincia.
(Publicada en él «Boletín Oficial del

Estado» del día' 12 de abril).
(G. C-1.727)

Exomos. e limos. Sres.: El articulo
27 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos de 12 de julio de 1930 esta-
blece la obligatoriedad de disponer en
las plazas de toros de una báscula o ro-
mana, de tamaño apropiado y debida-
mente constrastada, a fin de que el pe-
saje de las reses lidiadas se efectúe in-
mediatamente después del arrastre.

La realidad viene demostrando que
muchos de los cosos taurinos carecen de
la referida instalación, lo que da lugar
a que el pesaje no se efectúe con todas
«s garantías y sea materia de la ma-
yoría de los recursos de alzada inter-
puestos por los ganaderos. Ello hace
aconsejable conceder un plazo suficien-
temente amplio para que durante él las
Empresas de las plazas de toros en que
no exista la reglamentaria báscula pro-
cedan a su instalación. Por otra parte,
y ante las quejas por la no efectividad
del derecho de opción que concede a los
ganaderos el número 2 de la Orden de
j>. de julio de 1956, relativo al pesaje,

t>¡en en bruto o en canal, es procedente
«X1§:ir la más exacta observancia de esta

GOBIERNO CIVIL

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, eii sesión de 28 de febrero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
construcción de alcantarillado en las ca-
lles de Juan de Andrés y Regina Alva-
rez, en Valdeconejos.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los, ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dichas obras, en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24' del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid, 12 de abril de 1958.—.El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Los lotes de los referidos objetos es-
tarán expuestos al público durante los
días 26, 27 y 28 del citado mes de mayo,
en sus horas de nueve a trece de la

El día 29 de mayo próximo,, y hora de
las diez de la mañana, en el almacén de
subastas de la Estación de Madrid (pa-
seó Imperial) tendrá lugar la venta en
pública subasta de los equipajes y ob-
jetos depositados en consigna y no re-
cogidos por sus dueños y consignata-
rios, así como la de los bultos encon-
trados en los coches, vías y estaciones
y no reclamados en las dependencias de
ía R. E. N. F. E.

(O.—35.954)

mañana. Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 15 de abril de 1958.—El. Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—1.760) (O.—35.975)

Diputación Provincial
de Madrid

VIVIENDAS PARA FUNCIONARIOS

>u virtud, este Ministerio, a pro-
de la Direccién General de Se-

1, ha tenido a bien disponer:
A partir de la publicación de lae Circular en el «Boletín Oficial
5tado», se concede un plazo de
eses a las Empresas de las pla-- toros para la instalación, en
\u25a0sen que falte, de la reglamen-
bascula o romana para verificar

el pesaje de las reses lidiadas,
atamente después del arrastre.
ez transcurrido dicho término, ía
sa que omita esta obligación será
«da con- multa que puede llegar
u antia de 10.000 pesetas, en vir-

io dispuesto en el artículo 132glamento de Espectáculos Tauri-
Ja de julio de 1930, en relación

apartado i) del 260 de la lev deen Local de 16 de diciembre de
Prohibiéndose la celebración de
1 tau "nos hasta la instalación de

flados aparatos de pesaje
s '^presentantes de la autori-
1S corridas de toros darán, in-

tómentej a los ganaderos, la op-
e les concede, el número segundo
6

rden ministerial de 6 de julio
\u25a0 para que elijan el -modo de ser

sus reses, bien en bruto, ya Remitida a los distintos Servidos de
esta Corporación circular que ha de ser-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 28 de febrero pasado, acordó
anunciar la celebración de subasta pú-
blica para contratar las obras de cons-
trucción

_
de alcantarillado en las calles

de Juan de Andrés y Regina Alvarez, en
Valdeconejos, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata de 273-807,35
pesetas.

El plazo para Ja presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al capítulo de Re-
sultas Presupuesto Ensanche de 1957, la
cantidad de 203.441,65 peceras, y el res-
to al Presupuesto Especial del Ensanche,
capítulo III, concepto 1.8, artículo segun-
do, subconcepto segundo.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante .el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a lá adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente
acta.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y durante dicho plazo, y horas de
diez de la mañana a una de la tarde, de-
berán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría general, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positaría municipal (o en la Caja Gene-
ral de Depósitos) la cantidad de 6.845,18
pesetas, en concepto de garantía provi-
sional, reintegrado con sellos municipa-
les especiales de silbase», a razón de 12
pesetas por cada 500 o fracción de ellas.

También se acompañará una declara-
ción, en la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.0 y 5. 0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les de 9 de enero de 1953

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento."
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
La* líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundo.— Trimestre, 75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d«ltimbre.
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adquisiciónSerá objeto de
guíente:

i.° 400 kilogramos de remac
cabeza plana de 6 por 22, al pr
mite de 26 pesetas kilogramo.

2. 0 i.000 kilogramos de rema»
cabera plana de 8 por 18, al pr
mite de 26 pesetas kilogramo.

"3.0 1.690.000 unidades de ar

de hierro galvanizadas de 20 V

El excelentísimo señor Ministro '
Ejército (Dirección General de =e'

cios) ha dispuesto se celebre una »
BASTA para la adquisición de mate,

-para la construcción de 10.000 carn^

teras, correspondientes al Servicio
Acuartelamiento.

Tercera. —-En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio, de
1947, en la forma establecida en la Or-

la Gobernación de

Los aspirantes comprendidos en los
stringidos que -obtenido

Segunda.—El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carác-
ter oficial o relación con los citados or-
ganismos, aunque dichos sueldos tengan
el carácter de gratificación o emolumen-
to de cualquier clase.

Técnicos

Primera.—Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de concurso^oposición, de cinco plazas
de Delineantes de los Servicios Técnicos
de este Ayuntamiento, dotadas con el
haber inicial de 16.000 pesetas anuales,
que se irá incrementando con el 10 por
100 progresivo en la forma y condicio-
nes establecidas en el vigente Reglamen-
to de Funcionarios dé Administración
Local, y sin derecho a percibir cantidad
alguna de los fondos A. y B. de indem-
nizaciones al personal de los Servicios

Séptima.—Las instancias, en las que
deberán manifestar, expresa y detalla-
damente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones que para tomar parte
en el concurso-oposición se exigen en.la
base cuarta, se dirigirán al "excelentísi-
mo señor Alcalde Presidente, y se pre-
sentarán personalmente, o por manda-
tario debidamente autorizado, acompa-
ñadas de los méritos que estimen opor-
tuno alegar, y del recibo, de la Depo-
sitaría de' Villa, de haber ingresado
cuarenta pesetas, en las horas norma-
les de oficina, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir del si-
guiente al en que aparezca el último de
los anuncios de la convocatoria, que se
publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia, en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en uno de los periódicos de la
localidad.

Estos documentos se acompañarán a
la instancia con una declaración jurada.

Sexta.—Los aspirantes! acreditarán
documentalmente las condiciones, méri-
tos y prácticas profesionales que esti-
men oportuno alegar, y que se aprecia-
rán en razón a la capacidad y laborio-
sidad con que se hubieran realizado.

Quinta. —Se estimará como mérito de
consideración el haber desempeñado con
laboriosidad y suficiencia plaza análoga
en el Ayuntamiento de Madrid, en otras
Corporaciones locales o en Organismo
oficial, méritos que tendrán que demos-
trar mediante certificaciones expedidas
por las entidades correspondientes.

Los que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-
te para ser adscritos al grupo que so-
licitan mediante la documentación co-
rrespondiente, debiendo presentar una
declaración jurada en la que se haga
constar que no han obtenido después de
la terminación de la guerra alguna pla-
za como pertenecientes a los cupos res-
tringidos.

f) Haber ingresado en la Deposita-
ría de Villa, en concepto de derechos,
la cantidad de cuarenta pesetas.

e) No padecer defecto físico ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio
del empleo. Para comprobarse esta con-
dición se indicará la fecha en que los
aspirantes habrán de someterse al opor-
tuno reconocimiento médico ante los fa-
cultativos de la Beneficencia Municipal
que se designen al efecto.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admiti-
do sin, ella, en su caso, en oíros Cen-
tros del Estado, Provincia, Municipio
o entidad en la que preste o hubiese
prestado sus servicios.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

El-personal que preste o haya pres-
tado sus servicios en la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos o en la Fis-
calía Superior de Tasas, quedará dis-
pensado del requisito de edad máximo
que se establece, simpre que justifiquen
que se encuentran comprendidos en las
disposiciones del Decreto de la Presiden-
cia del Gobierno de 10 de julio de 1957.

a) Ser español, varón, tener la edad
de dieciocho años y no. haber cumplido
la de treinta y cinco el día en que ter-
mine el plazo de admisión de instancias.

Los que fueran funcionarios u obre-
ros de este Ayuntamiento en la fecha
del anuncio de la convocatoria, así como
los que desempeñen alguna plaza con
carácter interino en la imisma fecha, po-
drán presentarse al concurso-oposición,
aunque excedan de la edad máxima se-
ñalada, siempre que no la tuvieran cum-
plida en el momento de su. designación
para el cargo que ostenten.

Cuarta. —Para tomar parte en el con-
curso-oposición será necesario:

después de la terminación \'e la guerra
alguna plaza no podrán concursar nue-
vamente como pertenecientes a estos cu
pos restringidos, salvo en el caso de que
hubieran cesado en sus destinos por re-
ducción de plantillas, supresión del orga-
nismo u otra causa ajena a la voluntad
de! Interesado, sin ser condena judicial;
pero sí podrán concurrir al 80 por 100
del señalado para el cupo libre.

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que se
aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en el interesado circunstancias
comunes a más de uno.

Octava. —Dentro de los treinta días
siguientes a la terminación, del plazo
concedido para solicitar tomar parte en
el concurso-oposición, los aspirantes. se-
rán convocados para que se presenten
al reconocimiento médico, a que se re-
fiere el apartado e) de la base cuarta,
ante la Comisión médica que se designe
por el Decanato de la Beneficencia Mu-
nicipal

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Décima. —El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
miembro de la misma en quien dele-
gue; Vocales, el _ Inspector general de
los Servicios Técnicos, que podrá dele-
gar en un funcionario técnico; un re-
presentante del Profesorado Oficial del
Estado en materias afines a'la función,
y el de la Dirección General de, Admi-
nistración Local, si este Organismo lo
considera oportuno; Secretarlo, el de la
Corporación, o un funcionario adminis-
trativo en quien delegue.

Novena. —La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública
en el Boletín Oficial de la provincia,
v será expuesta en el tablón' de edic-
tos de la Primera Casa Consistorial.

vocatoria

Décimoprimera. —¡ Los ejercicios del
concurso-oposición no podrán comenzar
hasta transcurridos tres meses desdé la
fecha en que aparezca el último de los
anuncios que se publicarán de la con-

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el
día, hora y local en que habrá de tener
lugar.

Segundo. Copia y rotulación de un
proyecto de obra.

Además de_ los ejercicios citados, el
Tribunal tendrá la facultad de poder po-
ner a los opositores otros que versen
sobre estas materias, a ,fin de obtener
una idea completa de la capacidad de
aquéllos en la realización de esta clase
de trabajos.

Décimosegunda. — Los ejercicios del
concurscHOposición serán los siguientes:

Primero. Consistirá en ejecutar un
dibujo lineal de un detalle de una cons-
trucción a distinta escala del modelo.

El Tribunal facilitará los modelos y
fijará el tiempo máximo de que pueden
disponer los opositores para realizar es-
tos trabajos.

Decimoquinta.—Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
opositores que un número igual al de
las plazas que correspondan al mismo,
sin que entre, todos ellos puedan exce-

Decimocuarta.—Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las califi-
caciones definitivas y determinar un or-
den de preferencia entre los aspirantes
se tendrá en,cuenta la escala de méri-
tos establecida en el artículo 5.0 de la
Ley de 17 de julio de 1947, si se trata
de las plazas reservadas a los cupos res-
tringidos, y en Jas libres, el haber des-
empeñado con laboriosidad y suficiencia
plazas ' análogas en este Ayuntamiento
o en otras Corporaciones locales.

Decimotercera.—Los ejercicios; serán
calificados por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación que
cada uno de los aspirantes haya mere-
cido de cada uno de aquéllos, que cali-
ficarán con arreglo a su criterio, pu-
diendo atribuir a cada aspirante de cero
a diez puntos. La media aritmética de
las puntuaciones atribuidas a cada as-
pirante será la puntuación real, que de^
berá ser, por lo menos, de cinco pun-
tos, para poder pasar de un ejercicio a
otro, y, dentro del segundo, igual pun-
tuación, para poder ser propuesto.

Transcurrido el plazo señalado se re-
cogerán los trabajos de los opositores si
no los hubiesen entregado antes, que-
dando terminantemente prohibido a és-
tos reservarse copia en todo o. en parte
de los datos obtenidos.

Certificado de la Jefatura Provine
de F. e: T. y de las L O. N. S.,
pertenece al Partido, y, en otro ca:
de la Dirección General de Segurid;
Gobierno Civil o Guardia Civil.

Certificado de haber sido depurado
admitido sin sanción, en su caso, o u
declaración jurada " suscrita por el asj
rante.

Decimoctava. — Quienes dent
plazo señalado, y salvo casos d-
za imayor, no presentaran su do
tación, no podrán ser nqmbrados
darán anuladas todas sus' actu
sin perjuicio de la responsab
que hubieran podido incurrir por f;
dad en la instancia solicitando te
parte en el concurso-oposición

Decimonovena. —El Tribunal, que
podrá actuar sin. la asistencia de ir
de la mitad de sus miembros, que
autorizado para resolver las dudas q
se presenten y tomar los acuerdos 1

cesarios para el buen orden del concí

estas bases
so-oposición en todo lo no prev

Vigésima. —Los aspirantes que s<
nombrados deberán tomar posesión
cargo en el plazo de treinta días, o
tados a partir del siguiente al en <

les sea notificado el nombramiento, r.
diendo todo derecho en el caso de
realizarlo dentro del indicado plazo.

Vigésimoprimera.—Los aspirantes
no sean propuestos deberán retirar
documentación en el plazo de un 1

contado a partir de la fecha en q
mine el concurso-oposición; pasado
mismo, será destruida toda la docum
tación que no se haya retirado.

(G. C.—1.729)

Madrid, n de abril de 1958.—El

cretario general, Jtuan J¡osé Fernán
Villa y Dorbe.

Partida de nacimiento, que deberá
tas" legalizada si no corresponde a la
marcación notarial de Madrid.

Certificados del Registro Central
Penados y Rebeldes y de la Alcaldía
su residencia.

Decimoséptima.—-Los opositores p¡
puestos por el-Tribunal aportarán en
Secretaría General del Ayuntamier
(Sección de Gobierno interior y Per;
nal), dentro del plazo de treinta días 1
biles, a- partir de la propuesta de no
bramiento, los siguientes docomenti
acreditativos de las condiciones que de
tomar parte en el concurso-oposición
exigen en la base cuarta de la com
catoria:

der de cinco, y el Tribunal se- lima
a hacer su propuesta a favor de aq
líos, absteniéndose de expresar ning
criterio acerca de los demás.
• Decimosexta. —El Tribunal elevará
propuesta a la Comisión de Gobierno iterior y Personal, por conducto de
Alcaldía Presidenciaj y para ello forirrá una lista de opositores de cada gr
po, colocándolos por orden de punti
ciones, y elegirá para las plazas que
corresponda a aquellos que hayan (

tenido mejores calificaciones.
Los elegidos de cada lista se fundir;

en una general, colocándolos por ordi
de puntuación.
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no interior y Personal
Secretaria general.—Sección efe Cobier-

BASES

(0.-35

Madrid, 12 de abril de 1958. —El Se-,
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción, indicado, la cual le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

\u25a0 No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de construcción de
alcantarillado en las calles de Juan de
Andrés y Regina Alvarez, en Valdé-
conejos».

Modelo de proposición

(O.—35-955)

Madrid, ... de de 195...
(Firma del proponente.)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Don ; , que vive en ., con do-
micilioen , enterado de los anuncios
publicados en el Boletín Oficial de la"
provincia de Madrid para contratar me-
diante subasta pública las obras de
construcción de alcantarillado en las ca-
lles de Juan de Andrés y Regina Alva-
rez, en Valdéconejos, habiendo hecho el
depósito correspondiente, y aceptando
las responsabilidades y obligaciones que
imponen las condiciones señaladas al
efecto, se compromete a tomar a su car-
go dichas obras (la obra o el servicio)
por los precios tipos o con la baja del

(tanto por ciento en letra) en los
precios, tipos.

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno

de 28 de marzo de 1958, por la presente
se convoca concurso-oposición para pro-
veer cinco plazas de Delineantes de los
Servicios Técnicos del Ayuntamiento de
Madrid, con sujeción a las siguientes

ANUNCIO

a
,Ui

2

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisición
y Enajenaciones



_ Madrid, 9 de abril de 1958.—El Inge-
niero Jefe (Firmado)?

(G. C—1.701) (O.—35.950)

buen estado y en las debidas condiciones
de segundad. Será responsable de los ac-
cidentes que se produzcan por impruden-
cia o falta de conservación., o por incum-
plimiento de las disposiciones vigentes.

10. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
a la que se comunicará el nombre y tí-
tulo de la persona encargada y respon-
sable de aquélla, y a la que se dará cuen-
ta de las modificaciones que en el futu-
ro puedan ser introducidas en la línea, así
como de su venta o transferencia, si se
realizase.

idrid, 14 de abril de 1958
(O.—35-976)

importe de los anuncios de.Ja SU-
TA serán satisfechos a prorrateo por
djudicatarios.

5ta subasta se celebrará en Madrid,
:1 local de la Junta Central de Ad-
iciones y Enajenaciones del Minis-

3 del Ejército, situada en la avenida
[a Ciudad de Barcelona, número 36,
is diez horas del día 10 de >mayo

i958-
,os pliegos de condiciones técnicas y
des, modelo de proposición, así como
demás requisitos legales para tomar
e en la subasta, se encuentran a
osición del público en la Secretaría
:sta Junta Central, situada en la ave-
de la Ciudad de Barcelona, núm'e-

;6, todos los días hábiles, desde las
re a las trece horas.
o es de aplicación para esta subasta
;v de Revisión de Precios de 17 de

de 1945.

° 625 unidades de llaves fijas'pla-
de 12/14, al precio límite de 20 pe-

unidad

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Ofi-
cial Mayor.

(G. C—1.735)

Las proposiciones deberán presentarse
en sobre cerrado y lacrado en la D. N.
S. (Oficialía Mayor), terminando el pla-
zo de presentación el día 11 de mayo de
1958, a las trece horas.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

El pliego de condiciones que ha de
regir dicho concurso puede recogerse en
Oficialía Mayor, paseo. del Prado, nú-
meros 18 y 20.

La Organización Sindical convoca con-
curso público para la pintura de los pa-
rasoles de madera y paramentos vertica-
les y horizontales de carpintería metálica
de la Casa Sindical, paseo del Prado,
número 18.

(O.—35-973)

ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

eíatura de Estudios yXons-
ueciones de Ferrocarriles
nlaeeis Ferroviarios de Madrid

¡os complementarios de la Estación
Chamartín. —Término municipal

de Madrid

ALAMEDA DEL VALLE
El Padrón de la Riqueza Rústica de es-

te término municipal para efectos tributa-rios de 1958, remitido a esta Alcaldía por
la Administración de Propiedades y Con-tribución Territorial, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de ocho días, a efectos
de reclamaciones sobre errores aritméticos
o de copia.

Alameda del Valle, 7 de abril de 1058.El Alcalde (Firmado] "

(G* C.—1.629) (X.-225)

COLMENAREJO

(G. C—1.628)

En la Secretaría-de este Ayuntamiento se
encuentra expuesto al público durante el
plazo de ocho, días, para su examen y re-
cepción de reclamaciones " sobre errores
aritméticos o de copia, el Padrón de la Ri-
queza Rústica de este término municipal,
correspondiente al ejercicio de 1958.Colmenarejo, a 7 de abril de 1958.—ElAlcalde (Firmado).

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

(X.-224)

#

El Padrón de la.Riqueza Rústica de estetérmino para el año 1958, queda expuesto
al público por término de ocho días en la
Secretaría de este municipio, durante el
cual pueden formularse las reclamaciones
que se refieran a errores aritméticos o de
copia, que serán resueltas por la Adminis-
tración provincial.

San Sebastián de ios Reyes, a 5 de abril
de 1958.—El Alcalde iFirmado).

X.—216":(G.G.—1.558)

HOYO DE MANZANARES
Recibido el Padrón de la Riqueza Rús-

tica, de este término municipal, para el
ejercicio de 1958, se expone al público, en
Secretaria, durante ocho días, en cuyo pla-
zo se podrán presentar reclamaciones que
se refieran únicamente a errores aritméti-
cos o de-copia.

Hoyo de Manzanares, a 5 de abril de
1958.—El Alcalde Firmado).

(X.-2T7;(G. C.—1.602)

VILLANUEVADEL PARDILLO

(X.—2r8

El Padrón de la Riqueza Rústica de este
Ayuntamiento y para el ejercicio de 1958,
se halla expuesto al público durante el pla-
zo de ocho días, para examen y recepción
de reclamaciones sobre errores aritméticos.

Villanueva del Pardillo. 7 de abril de
1958.—El Alcalde, Eusebio Lozano.

(G. C—1.607)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Queda expuesto al público en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, por el término de
ocho días, a fin de oír reclamaciones de
errores aritméticos, el Padrón de la Rique-
za Rústica de este término municipal para
el año de 1958.

(G. C—1,608

Miraflores de la Sierra, 7 de abril de
1958. —El Alcalde (Firmado .

hiendo sido declaradas de urgencia
bras de los Enlaces Ferroviarios de
id por Decreto de 20 de diciembre
344, y a los efectos de la ley de
opiación Forzosa de 16 de diciem-
'e I954) artículo 52, esta Jefatura
suelto señalar el día 26 del présen-
os, a las once de la mañana, para
der al levantamiento de las actas
as a la ocupación de las fincas afec-

por las expresadas obras, en el
:ilio de esta Jefatura (Agustín de
ncourt, 4, Nuevos Ministerios).
que se hace público para general

amiento y e\ de los interesados y
ñas que tengan intereses económi-
ürectos sobre la cosa expropiable,
lo a continuación a los propietarios,
que se. advierte que pueden hacer

fe los derechos que a tal efecto se
mina en la regla tercera del cita-
íiculo 52 de la Ley.

Para que conste y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de la pro-
vincia, a fines de inserción en el Bole-
tín Oficial de la misma, expido el pre-
sente, visado por el señor Presidente, en
Torrelodones, a 10 de abril de 1958.—El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Presidente, Emilio Llórente.

(G. C—1.688)

Cuarto. No existe ningún gremio fis-
cal y quedan sin designarse el Vocal
cuarto y suplente.

Tercero, don Victoriano Velasco Ló-
pez, Presidente de la Hermandad Sindi-
cal local de Labradores y Ganaderos;
suplente, don Cirild Lorente de la Mo-
rena, sustituto ídem id.

Segundo, don Francisco Carralón Fer-
nández, jubilado de la Excma. Dipu-
tación Provincial; suplente, no se cubre
por no existir otro jubilado.

Vocales: Primero, don Rufino Tortres
Manuel, Concejal, quien, además,- actua-
rá de Vicepresidente; suplente, don Zoi-
lo González Rubio, Concejal que le si-
gue en edad.

Presidente: Don Emilio Llórente Na-
vacerrada, Juez de paz-

TORRELODONES

de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de Torrelodones (Madrid)

Don Ángel Alberquilla Polín, Secretario

Certifico: Que en sesión celebrada el
día 2 de enero próximo pasado quedó
renovada y constituida la Junta Munici-
pal del Censo Electoral que ha de actuar
en el bienio 1958-1959, en la forma si-
guiente :

Electoral
Juntas Municipales del Censo

Daganzo, a 2 de abril de 1958
calde, Julián Godin Ahijón

,G. C—1.62.')

DAGANZO
En cumplimiento y a efectos de lo dis-

puesto en la vigente ley dé Régimen Local,
se hace público que se halla de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento,- el
expediente de la cuenta de Presupuesto la
de la Administración del Patrimonio, las
de Caudales rendidas por el señor Deposi-
tario y la de fondos independientes del
Presupuesto, correspondientes todas ellas
al ejercicio económico de 1957, cuya expo-
sición será de quince días, y durante este
plazo y ocho días más podran formularse
por escrito los reparos y observaciones a
que haya lugar.

Asimismo y por espacio de diez días
hábiles quedan expuestos en esta Secretaría
la rectificación del Padrón de Habitantes
del año 1937 y el Padrón de la Riqueza
Rustica de 1958.

:ro 2-—Propietario: Don Fermín
Rivas; embargada por el Juzga-
«trucción número 9, de Madrid.
:o: General Zabala, 57.—Sitúa-la finca: Gómez Ortega, 48. —e finca: Urbana.
:d- 11 de abril de 1958.—El In-
Jefe, a.» Jefe (Firmadq).
\u25a0~I-693) (O.—35.951)

\u25a0ro i-—Propietario: Don Fermín
Rivas; embargada por el J'uzga-
istfucción número 9, de Madrid.
;o: General Zabala, 57. —Sitúa-
la finca: General Zabala, 57. —

finca: Urbana.

tura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

leSoc¡ado Electricidad.— C.264

g. c—1.596

RASCAFRÍA
Se expone al público por el plazo de

ocho días, para reclamaciones que se refe-
rirán sólo a errores aritméticos, o de copia,
el Padrón de la Riqueza Rústica, formado
para el ejercicio de 1958.

Rascafría, 7 de abril de 1958.—El Alcal-
de Firmado).

G. C.—1.630

Valdaracete, a 7 de abril de 1958.—El
Alcalde (Firmado).

AYUNTAMIENTOS
VALDARACETE

Confeccionado el Padrón de la Riqueza
Rústica de este término municipal para el
año 1958, sé expone al público por término
de ocho días, a fin de que durante dicho
plazo puedan presentarse reclamaciones
que únicamente versen sobre errores arit-
méticos o de copia, por los contribuyentes
interesados.

8.a La altura del conductor más bajo
en el tramo aéreo, sobre el suelo, en cual-
quier punto de aquél, no será inferior a
seis (6) metros.

9.
a El propietario de la línea queda

obligado a efectuar todas las obras y
trabajos de conservación y reparación
de las instalaciones que resulten preci-

sas para mantenerlas constantemente en

5.a Queda obligada la Entidad o per-
sona propietaria de la línea a convertir
la aérea que se autoriza en subterránea
por su cuenta, y cuando los planos de
urbanización o edificación así lo aconse-
jen a juicio de los Organismos compe-
tentes.

6.a Esta autorización se reintegra de
acuerdo con lo prevenido en el artículo
64 de la vigente ley del Timbre.

7.a Se colocarán desconectadores y
fusibles en el origen de la línea con el
objeto de aislar ésta en caso de nece-
sidad.

3.a Esta autorización se concede a tí-
tulo precario, dejando á' salvo el derecho
de propiedad y áin perjuicio de tercero,
reservándose la Administración la facul-
tad de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva de las obras
e instalaciones, o de su servicio si por
razones de utilidad o seguridad públicas'
lo creyera conveniente, sin derecho por
parte del titular a indemnización al-
guna.

4-a Si con motivo de obras del Es-
tado o de modificaciones de las-mismas,
que pueda ser necesario realizar en ' lo
sucesivo, o de su explotación, conserva-
ción y servicios, hubiera' que modificar
de cualquier modo las instalaciones que
se autorizan, queda obligado el propie-
tario de la línea a realizar por su cuenta
en el plazo que se fije y en forma regla-
mentaria dichas modificaciones de las
instalaciones en las zonas ocupadas por
obras públicas del Estado y en las de
su servidumbre legal

2.a El titular de esta- autorización
constituirá la fianza definitiva que pres-
cribe el artículo 19 del vigente Regla-
mente, presentando el correspondiente
resguardo.

;acía del Es-| Considerando que la Abo: m
tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

Esta Jefatura juzga procedente acce-
der a lo solicitado, en virtud de las fa-
cultades delegadas a la misma y a lo
establecido en la legislación vigente, y
con arreglo a las siguientes condiciones :

i.
a La instalación se realizará de

acuerdo con el proyecto presentado, dan-
do cumplimiento a todo lo dispuesto so-
bre la materia en las disposiciones vi-
gentes.

para instalar y tender línea aérea y sub-
terránea a 15 KV., en bucle, en la zona
de Legazpi, en Madrid.

Resultando que al proyecto adjunto ala petición, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-
gentes, se acompañó resguardo acredi-
tativo de haber efectuado el. depósito en
la Caja General de Depósitos, a dispo-
sición del Ingeniero Jefe, del importe del
1 por 100 del presupuesto de las insta-
laciones en terrenos de dominio público
y demás documentos preceptivos ;

, Resultando que, de^ acuerdo con loprevenido en legislación vigente, no seha practicado información pública al des-arrollarse la línea por calles dependien-
tes del Municipio y presentarse autori-
zaciones de los propietarios afectados ;

Resultando que el proyecto ha sido pa-
sado a informe de la Inspección de los
Servicios Técnicos Municipales ;

Resultando que el Proyecto ha sido
pasado a dictamen de la Delegación Pro-
vincial de Indstria, y finalmente,

Resultando que asimismo se presentó
el expediente a informe de la Abogacía
del Estado.

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los requisitos
exigidos por la legislación vigente;

Considerando que la Inspección de los
Servicios Técnicos Municipales ha infor-
mado favorablemente y la Alcaldía Pre-
sidencia del ayuntamiento de Madrid ha
autorizado el tendido subterráneo por las
calles dependientes del Municipio;

Considerando que la Delegación de
Industria no,ha puesto objeciones al pro-
yecto, y finalmente,

' '^
lnstancia suscrita por don

?x Guesala, en representación
,roeléctrica Ibérica Iberduero, en

06 autorización administrativa

JUEVES .i7 DE ABRIL
3
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GRUPO XI

Expropiaciones

X.—2 It)

Relación de propietarios

—El Al-

O.—35-930)

X. — 2?Ó X.—215.

° "o.ooo unidades de electrodos de

/m., al precio límite de 1,50 pesetas

ad '

2 al precio límite de 15 pesetas el

20.000 unidades de tornillos de
o de cabeza exagonal c/t. de 8 por
a] precio límite de i ,6o pesetas uni-

ii. Esta autorización caducará, re-
sultando nula, por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores.



Villanueva de Perales, 9 de abril de 1958
El Alcalde (Firmado).

El Padrón de la Riqueza Rústica de este
término municipal correspondiente al ejer-
cicio de 1958, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días, para exa-
men y recepción de reclamaciones sobre
errores aritméticos o de copia.

(G. C—1.606)

Que quedan expuestos al público en esta
Secretaría municipal, para oír reclama-
ciones, por término de ocho días, los Pa-
drones de Arbitrio sobre Solares sin Edi-
ficar, el de Perros yel que grava la Riqueza
Urbana; todos del ejercicio de 1958.

San Lorenzo del EscoriaL a 7 de abril
de 1958. —El Alcalde, R. Francisco Santos
Benito.

El Alcalde de San Lorenzo del Escorial
hace saber:

(G. C—1.601) (°-—35-92i)
COLMENAREJO

Rendida la Cuenta .general del Presu-
puesto ordinario de 1957, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayuntami-
ento, por término de quince días, a efectos
de examen y posibles reclamaciones, de
conformidad con la vigente ley de Régimen
Local.

Colmenarejo, a 3 de abril de 1958.—ElAlcalde (Firmado)
(G. Q—1.603)

GUADARRAMA
(°-—35-922)

En cumplimiento de lo que dispone el
articulo 664 de la ley de Régimen Local
vigente, se hace público que durante el tér-
mino de quince días se hallarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien-
to expediente de suplemento de Crédito
y Habilitación, a los efectos de examen y
reclamación procedentes.

El Padrón de la Riqueza Rústica de este
término municipal para efectos tributarios
4e 1958, remitido a esta Alcaldía por lá Ad-

Guadarrama, a 8 de abril de 1958 El
Alcalde (Firmado).

(G. C—1.604) (O.—35.923)
OTERUELO DEL VALLE

(G. C—1.595) (X.—213)

CHOZAS DE LA SIERRA
Se halla expuesto al público durante el

plazo de ocho días el Padrón de la Rique-
za Rústica de este término municipal, for-
mado para el ejercicio de 1958, durante
cuyo plazo podrán presentarse únicamen-
te reclamaciones que se refieran a errores
aritméticos o de copia.

Chozas de la Sierra, a 7 de abril de
1958. —El Alcalde en funciones, A. Man-
silla.

(G. C—1.600) (X.—212)

TORREJON DE LA CALZADA

(O.—35.931)

Tórrejón de la Calzada, a 8 de abril de
1958. —El Alcalde, Manuel Rodríguez.

El expediente número 1 de habilitación
y suplemento de créditos, dentro del pre-
supuesto municipal ordinario para el actual
ejercicio de 1958, se expone al público por
plazo reglamentario, para que durante el
mismo puedan presentarse las reclamacio-
nes que consideren oportunas.

(G. C—1.632)

GETAFE
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones para la subasta de
las obras de construcción de un Mercado,
de Oficina de Arbitrios y dependencias pa-
ra la instalación del Juzgado Comarcal, se
hallan expuestos al público durante el pla-
zo de ocho días, para que puedan presen-
tarse reclamaciones.

Getafe, a 2 de abril de 1958. —El Alcal-
de, Juan Vergara.

(G. C—1.594) (O.—35.920)

CASARRUBUELOS
Las cuentas municipales del ejercicio de

1957 y el expediente núm. 1, de Habilita-
ción y Suplementos de créditos dentro del
Presupuesto Municipal ordinario del ac-
tual ejercicio, se exponen al público por
plazo reglamentario, para que durante el
mismo puedan presentarse las reclama-
ciones que se consideren pertinentes.

Casarrubuelos, a 2 de abril de 1958. —El
Alcalde, Manuel García.

COLMENAR VIEJO
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y

por plazo de ocho días, se encuentra ex-
puesto al público el Padrón de la Riqueza
Rústica de este término municipal, para el
ejercicio de 1958, a fin de que puedan pre-
sentarse reclamaciones que únicamente se
referirán a errores aritméticos o de copia.

Colmenar Viejo, 5 de abril de 1958.—
El Alcalde, Antonio Torres.

(G. C-1.597)
CENICIENTOS '

El padrón de la Riqueza Rústica de este
término municipal correspondiente al año
1958, se halla expuesto al público por es-

pacio de ocho días, a^fin de que durante
dicho plazo pueda ser examinado por las
personas y entidades interesadas y presen-
tar las reclamaciones que se refieran a erro-
res aritméticos o de copia, las que serán
resueltas por la Administración de Propie-
dades de la provincia

Cenicientos, a 7 de abril de 1958. —El
Alcalde< Daniel Ramos.

'Hago saber: Que cumplidos los, tranut

reglamentarios, al día siguiente naDU> ,
pues de transcurridos veinte, contaau
partir del que aparezca este anuncie > «

Boletín Oficial de la provincia, tendrá i

gar en la Casa Consistorial, a las once
ras, la subasta de arrendamiento ae ias^
cas rústicas tituladas «Granja», «v

lia», «Soto Palancana» y «T^.r J^ino
propiedad del Ayuntamiento, del,f' d¡.
municipal, con arreglo al pliego de co

dones debidamente aprobado, eu
de este Ayuntamiento y condición
publicado en el Boletín Oficial a«

28 de marzo próximo pasado. e j
El tipo que ha de seivir de base F

acto de licitación es el de ciento tren
.^

pesetas anuales, y las ProPos. lcfí-imbie- *gradas con arreglo a la ley del X1, bien do
formularán en sobres cerrados, u

Don Valentín Martínez Peñalver, Alcaic*

Presidente del Ayuntamiento de

Santos de la Humosa

(X.—243)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

Por plazo de ocho días, para oír recla-
maciones, se encuentran expuestos al pú-
blico los Padrones de la Riqueza Rústica
de este término para el año de 1958.

Villaviciosa de Odón, 7 de abril de 1958.
El Alcalde (Firmado).

Boadilla del Monte, 5 de abril de 1958
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.684)

ORUSCO
Se hallan expuestos al público en la Se-

cretaría del Ayuntamiento, a efectos de re-
clamaciones, los documentos siguientes,
para el ejercicio de 1958:

Presupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Las Ordenanzas, prorrogadas por quin-
ce días.

(G. C-1,658) (X.-233)

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA"
Se encuentra expuesto al público en el

tablón de anuncios de esta Secretaría el
padrón de Riqueza Rústica de este térmi-
no municipal, correspondiente al ejercicio
de 1958, por el plazo de ocho días, conta-
dos a partir de su publicación, con el fin
de oír redamaciones sobre errores aritmé-
ticos o de copia.

Fresnedillas de la Oliva, a 9 ds abril
de 1958.—El Alcalde, P. A., el Secreta-
rio (Firmado).

(G. C—1.662) (X.-236)

BELMONTE DE TAJO

Belmonte de Tajo, 9 de abril de 1958
El Alcalde, Antonio Sanz.

Quedan expuestos «1 público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el plazo
de ocho días, para oír reclamaciones, el
Padrón de Riqueza Rústica.

(G. C—1.661)

BOADILLA DEL MONTE

(X.-235)

Queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días, para oír reclamaciones
si procedieran, el padrón de la Contribu-
ción rústica, formalizado por la Delegación
de Hacienda y correspondiente a este Mu-
nicipio

Padrón de la contribución territorial y
riqueza rústica, por ocho días, con la rela-
ción de fincas exentas.

Orusco, 2 de abril de 1958. —El Alcalde
(Firmado).

(G. C—1.622) (O.-35.929)

COLLADO VILLALBA
En cumplimiento de lo dispuesto en el

vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, y en virtud de
acuerdo municipal adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento, se convoca concur-
so-oposición, libre para cubrir, en propie-
dad, la plaza vacante de Alguacil delAyun-
tamiento, al que podrán concurrir los espa-
ñoles de edad de veintiuno a cuarenta y
cinco años que deseen aspirar a dicha va-
cante, siempre que reúnan las condiciones
generales de capacidad establecidas en el
artículo i9 del expresado Reglamento.

La asignación en concepto de haber de
citada plaza es de ocho mil pesetas y- de-
más emolumentos legales.

La prueba de aptitud consistirá en lectu-
ra, ejercicios de operaciones aritméticas
elementales, redacción de un escrito rela-
cionado con el servicio y demostración del
conocimiento práctico de los distritos de
la localidad, sus núcleos principales de la
población, calles y plazas y lugares desta-
cados del término municipal.

El Tribunal que ha de juzgar la aptitud
de los opositores se constituirá a tenor de
lo esiablecido en el artículo 260 en rela-
ción con el 26 del propio Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

Las solicitudes se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento en el plazo de
treita días hábiles, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, sin necesidad de acompa-
ñar ningún otro documento, siendo sufi-
ciente que declaren reunir las condiciones
exigidas, si bien posteriormente, el oposi-
tor admitido, las acreditará presentando en
el término de treinta días: i.° Certificado
de nacimiento: 2.0 Certificado de buena
conducta; 3. 0 Certificado de antecedentes
penales; 4.0 Certificado de adhesión al
Movimiento Nacional; 5.0 Certificado de
reconocimiento médico.

Los ejercicios tendrán lugar una vez
transcurridos dos meses desde la publica-
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ministración de Propiedades y Contribu-
ción Territorial, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días, a efectos de reclama-
ciones sobre errores aritméticos o de copia.

Oteruelo del Valle, 7 de abril de 1958.
El Alcalde (Firmado).

(G.C.—1.664)

(X.-214)

(X.-244)

(G. C—1.605)

San Lorenzo del Escorial, a 5 de abril
de 1958. —El Alcalde, R. Francisco San-
tos Benito.

Que quedan expuestos al público en esta
Secretaría municipal, por término dé quin-
ce días, las Cuentas de liquidación del Pre-
supuesto extraordinario formado para las
obras de pavimentación de las calles del
Pinar de Abantos, de esta población, con
sus justificantes y dictamen de la Comisión,
para que puedan ser examinadas por los
interesados que corresponda; pudiéndose
reclamar contra las mismas durante el pla-
zo de exposición y ocho días más, según
dispone el artículo 790 de la ley de Régi-
men Local.

(G. C—1.656)

Cadalso de los Vidrios, a 8 de abril de
1958.—El Alcalde (Firmado). '

(X.-23 i)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Alcalde de San Lorenzo del Escorial

hace saber:

(G. C—1.666) (X.—240

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

(G. C—1.663)

Se halla expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento el Padrón de la Riqueza
Rústica, por plazo de ocho días, durante
los cuales podrán presentarse reclamacio-
nes que se refieran únicamente a errores
aritméticos o de copia.

San Agustín del Guadalix, a 9 de abril de
1958. —El Alcalde, Isidoro Sanz.

(X.-237)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Se hace público que el Padrón de Ri-

queza Rústica de este distrito municipal
para el año 1958, se encuentra expuesto al
público por plazo de ocho días, para oír
reclamaciones que contra el mismo puedan
presentarse por cuantas personas en él se
encuentren incluidas.

Rozas de Puerto Real, 8 de abril de 1958
El Alcalde (Firmado).

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

(X.-238)

ROZAS DE PUERTO REAL
Se halla expuesto al público durante el

plazo de ocho días, y para oír reclamacio-
- nes, el Padrón de la Riqueza Rústica de
este término municipal formado para el
ejercicio de 1958.

(O.—35.924)

Hago saber: Qué en la Secretaría de este
Ayuntamiento y por espacio de quince días
se hallan expuestos al público, para su exa-
men yreclamaciones, los siguientes docu-
mentos:

Cuentas municipales y del Patrimonio
del año 1957, con sus correspondientes jus-

tificantes. • „,. M

Rectificación del Padrón de Habitantes
con referencia al 31 de diciembre de: 1957.

Los Santos de la Humosa, 9 de abril ae

1958.—El Alcalde^Valentín Martínez.
(G. C—1.686)

' (O.—35.953)

Acuerdo del Ayuntamiento aprobando el
aumento del 33 por 100 en el proyecto téc-
nico de la obra de ampliación y restaura-
ción del cementerio municipal, de septiem-
bre de 1954, a propuesta del señor arqui-
tecto autor del proyecto.

Alcobendas, a 8 de abril de 1958.—El
Alcalde, Manuel Serrano.

Don Valentín Martínez Peñalver, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Los
Santos de la Humosa.

(G. C—1.635) (O.—35.93:

LOS SANTOS DE LA HUMOSA

¿astas cobratorias del Arbitrio municipal
sobre la Riqueza Rústica y Urbana para
1958, por ocho días.

Padrón de la Riqueza Rústica para 1958,
por plazo de ocho días.

Expediente de habilitación y suplemento
de crédito al presupuesto ordinario del ac-
tual ejercicio económico, por quince días.

Expedientes de habilitación y suplemen-
tos de crédito al presupuesto extraordinario
de aguas, viviendas y ampliación del ce-
menterio municipal, aprobado en 6 de ju-
nio de 1955

ción de este anuncio, avisándose un m
antes, mediante la inserción de otro amició en el Boletín Oficial de la provinri
en el que figurará la lista de los admitidnal concurso y la constitución del Tribuníque ha de juzgar los ejercicios, el día 1hora y el sitio en que hayan éstos de efectuarse, durante cuyo plazo podrán los con
cursantes presentar la documentación danterior referencia. e

Todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento sobre Régimen
General de Oposiciones y Concursos delos Funcionarios Públicos.

Collado Villalba, a i.° de abril de iqs8El Alcalde, Luis Antonio Vacas Rodríguez".
(G.C—1.609) (0—35-926) '

ROBLEDO DE CHÁVELA

(O.-35.932)

En cumplimiento y a los efectos del pá-
rrafo 2. 0 del artículo 790 del texto refun-dido de la ley de Régimen Local, se hace
público que en la Secretaría de este Ayun-
tamiento se halla de manifiesto al público
el expediente de la cuenta de Presupuestos
y de la Administración del Patrimonio co-
rrespondiente al ejercicio de 1957 con todos
los justificantes y el dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, cuya exposición será
por quince días, durante cuyo plazo y ocho
días más podrán formularse por escrito los
reparos y observaciones a que haya lugar.

Robledo de Chávela, 28 de marzo de'
1958.—El Alcalde, Emilio Sancho.

(G.C-1.634)

ALCOBENDAS
Se encuentran expuestos al público para

su examen yreclamación los siguientes do-
cumentos:

(X—242)

BREA DE TAJO

(G. a—1.687)

Brea de Tajo, 8 de abril de 1958 El
Alcalde (Firmado).

Recibido de la Administración de Pro-
piedades y Contribución Territorial el Pa-
drón de la Riqueza Rústica de este término
municipal formado para el ejercicio de
1958, se expone al público durante ocho

días, durante cuyo plazo podrán presentar-
se únicamente reclamaciones que se refie-
ran a errores aritméticos o de copia.

tQ.-35.9a5)

VILLANUEVADE PERALES

i

4

(G. C—1.683)



Por el presente se hace saber: Que.en este Juzgado se tramita expediente
sobre declaración de herederos abintes-
tato de don Luis Saavedra Fontes, na-
tural de Valencia, hijo de Antonio y
Concepción, vecino de esta capital, don-
de falleció en dos de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, en estado
de casado con doña" Amelia Guardiola
Rodríguez, sin dejar descendientes ni
ascendientes, habiendo comparecido re*
clamando la herencia de indicado cau-
sante para sí don Fernando Fontes Saa-
vedra, y para los hermanos de éste,
doña María Luisa, doña Gloria y doña
María de la Paz Fontes Saavedra, así
como para sus primos carnales, don
Antonio y doña Pilar Saavedra y . Lian-
za, todos ellos sobrinos del finado; y se
llama, mediante este anuncio, a los que
se crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan ante este Juzgado, sito
en la calle del General. Castaños, uno, a
'reclamarlo dentro de treinta días hábi-
les siguientes al de la fijación o publi-
cación de este edicto.

EDICTO

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala^
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
Poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Torrado Díaz (José), natural de Madrid,
de estado casado, profesión contratista, de
cincuenta y dos años, domiciliado última-
mente en la calle Gaíileo, número 86, 3. 0,
procesado por quebrantamiento de depósi-
to, en causa número 402, de 1948, compa-
recerá.en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 14

Ugena Rodríguez (Juan Antonio), natu-
ral de_Madrid, de estado soltero, «topista»,
de treinta y cuatro años, hijo de Juan y de
Emma, domiciliado últimamente en calle
de la Línea, 20, procesado por tenencia
útiles robo en causa número 82, de 1948,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Y para que sirva de notificación a los
condenados Virtuoso Alfonso Pecado y
José Constantino Vicada, de los que
consta fueron expulsados de España e
internados en su país, as: como también
de requerimiento a ambos al pago de la
multa impuesta, a los fines, por el tér-
mino y con el apercibimiento acordados,
mediante su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a 21 de febrero de 1958. — El
Secretario, Antonio Rojí.—Visto bueno:
El Juez de Delitos Monetarios, José Vi-
llanas.

Fallo: Que debo condenar y condeno ala pena de multa de trescientas pesetas
a cada uno, a Virtuoso Alfonso Pecado
y a José Constantino Vicada, quienes,, de
no hacerla efectiva dentro del plazo le-
gal, de sufrir prisión subsidiaria
a razón de un día por cada 10 pesetas;
librándose exhorto al Juzgado municipal
de Madrid-Carabanchel, donde radica la
Prisión Provincial de Hombres, estable-
cimiento éste en que últimamente se en-
contraban los interesados, para que se
les notifique esta resolución y se dé cum-
plimiento a lo en ella dispuesto.—A la
vez, y de conformidad con lo que ex-
presamente previene el párrafo segundo
del artículo séptimo de la Ley, decretó el
comiso, por ser materia delictiva, de la
cantidad intervenida, que se entenderá
cedida al Estado, y en su representación,
al Instituto Español de Moneda Extran-
jera, por cuyo Organismo habrá Je in-
gresarse en el Tesoro Público el contra-
valor en pesetas que resulte a precio de
Bolsín libre.—Y para el supuesto de que
lo's mencionados sujetos, conforme a'lo
acordado por la Autoridad gubernativa,
hubieren sido expulsados de España,
practíquese la notificación por medio de
edicto que se publicará en periódico ofi-
cial.—Así por esta mi sentencia, Infini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—José Villanas Bosch.—(Fir-
mado y rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia en el propio día de su
fecha por el señor Juez de Delitos Mo-
netarios, celebrando audiencia pública.—
Doy fe.—-Madrid, a 11 de enero-de 1958.Antonio Rojí. (Firmado y rubricado.)

Madrid, a once de enero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El señor don
José Villanas Bosch, 'Juez de DelitosMonetarios. En el expediente señaladocon el núm. 305, de 1957, seguido con-
tra Virtuosa Alfonso Pecado, de treinta
y un años, de estado casado, de profe-
sión jornalero, natural de Quadrazais(Portugal), con.residencia en la misma,
hijo de José y de Alejandrina, y contra
José Constantino Vicada, de dieciocho
años, casado, jornalero, hijo de Floren-
tino y de Lucía, de igual naturaleza que
el anterior y con la ¡misma vecindad.Ambos en libertad por lo que afecta a
esta jurisdicción.—Resultando que de las
diligencias instruidas se ha venido en co-
nocimiento que a las diecinueve horasdel día 8 de octubre de 1957, y por la
Guardia Civil destacada en el Puesto
avanzado de Samport, dependiente de la
Aduana de Canfranc, fueron detenidoslos subditos portugueses Virtuoso Alfon-so Pecado y José Constantino Vicada,
quienes procedían de Francia y habíanpenetrado clandestinamente en nuestro
país. Y con ocasión de hallarse en la Pri-
sión de Madrid, en tránsito para Valen-cia de Alcántara, se les ocuparon dos mil
escudos y quinientos francos", que no de-
clararon a. su entrada en España.—He-
chos probados. •

(B.—1.892)

«Madrid, a dos de abril de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—Vistos por el
ilustrísimo señor don José Díaz Buisen,
Magistrado del Trabajo núm. 5, de esta
capital, las precedentes actuaciones, se-r
guidas a instancia de Francisco Cátala
Calatayud, contra Artes Gráficas de Pa-
pelería Langa, Papelería Langa y Fran-
cisco Langa, representados estos dos úl-
timos por don Julio Gordón y J^sé Cel-
ina, representado por don Arturo Sa-
guez, por el concepto de despido,

Fallo: Que desestimando las excepcio-
nes de falta de personalidad de los de-
mandados, Papelería Langa, S. L.;
Francisco Langa Carmona y José Celma
Prieto, y estimando la demanda formu-
lada por Francisco Cátala Calatayud
debo declarar y declaro improcedente el
despido del mismo por dichos deman-
dados, condenando a éstos y a Artes
Gráficas de Papelería Langa, S. L., en
forma y responsabilidad solidaria, a la
readmisión de Francisco Cátala en el
puesto de trabajo, con abono de tres mil
ochocientas diez pesetas cuarenta cénti-
mos en concepto de salarios y sustan-
ciación legal, o bien, con opción reser-
vada a los demandados y resolución de
contrato de trabajo, el pago por los mis-
mos a dicho demandante de la cantidadde doce mil ciento veinticuatro pesetas
en concepto de indemnización por despi-
do y sustanciación legal. Se condena asi-
mismo a dichos demandados al pago a
francisco Cátala de nueve mil ochocien-
tas treinta y nueve pesetas con cincuen-
ta v nueve céntimos en concepto de li-
quidación total de salarios (incluidas
gratificaciones legales, vacaciones y be-
neficios). Sin imposición de multa. No-
Wiquese esta sentencia a las partes, a
'as que se hará saber que contra ella
puede interponerse recurso de suplicación
ante el Tribunal Central de Trabajo en
<\u25a0' termmo de cmco djas sigru ¡?ntes a Ja
notificación de la sentencia y prepararse
Por comparecencia o escrito dirigido a
«ta Magistratura de Trabajo y cum-
pliendo lo dispuesto en el Código de Tra-
v Z }
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***(VrmídÓf 51 I958-E1

En los autos que sobre reclamación
de jubilación se siguen en esta Magis-r
tratura de Trabajo núm. 5, a instancia
de Francisco Cátala Calatayud, contra
la empresa Artes Gráficas de Papelería
Langa, Papelería Langa, Francisco Lan-
ga y Jiosé Celma,. sobre despido, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Pérez Gómez (Carlos), natural de Ma-
drid, profesión chófer, de veinticuatro
años, hijo de Cecilio y Margarita, domici-
liado últimamente en la calle Jordán, nú-
mero 8, tercero izqda., procesado por esta-
fa en causa núm. 37, de 1958, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Camellas Salmerón, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de la capital, como preso co-
municado.

(A.—10.457)

Dado en Madrid, a once de abril de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —El'Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que la consignación del precio de re-
, mate se verificará a los ocho días si-
guientes al de aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifi-
cación del-Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, debiendo con-
formarse con ellos, y ño tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
mate los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero. -

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de] referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Jiuz-
gado, se ha señalado el día treinta y
uno de mayo próximo, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

ta centímetros cuadrados, sólo, digo, con
lo que corresponde la medianería. Lin-
da: por el Norte, o sea medianoría de la
izquierda, entrando en la finca, con casa
de don Víctor Trafaga, señalada con el
número veintidós; por el Sur, o sea me-
dianería, de la derecha, entrando, con
casa dieciocho, de los herederos de don
Francisco Goicorrotea; por el Este, o
sea testero, con la casa número once de
la calle de la Puebla, de don Víctor
Trafaga, y por el Oeste hace fachada
con la calle de la Ballesta, por donde
tiene su entrada, con frente de trece me-
tros cincuenta y siete centímetros. Se
compone de sótano, en dos huecos de
la primera crujía; planta baja, piso prin-
cipal, segundo, tercero y buhardilla-
vivienda, constando cada planta de una
sola habitación. La hipoteca, a favor
del Banco, fué inscrita en el Registro
de la Propiedad de Occidente de Ma-
drid, en el tomo 958 del archivo, libro
374 de la Sección primera, folio 104,
finca número 1.304, inscripción 15. a.

Tasada en la escritura de préstamo
base de los autos en la suma de dos-
cientas cincuenta mil pesetas.

En Madrid.—Casa, sita en esta capi-
tal, y su calle de ia Ballesta, señalada
con el número catorce antiguo y veinte
moderno de la manzana trescientos se-
senta y dos, comprendida en la Primera
sección del Registro de la Propiedad de
Occidente, que mide: 'p°r su fachada,
treinta y un pies y tires cuartos, equiva-
lentes a ocho metros y ochenta y cua-
tro centímetros de medianería; de la
derecha parte desde la fachada, en linea
recta, formando un ángulo, aproxima-
damente, recto, tiene de longitud cua-
renta, y nueve pies y un tercio, o sea
trece metros cincuenta y siete centíme-
tros; la medianería de la izquierda, que
forma también cún la fachada, aproxi-
madamente, ángulo recto, tiene la lon-
gitud de cuarenta y nueve pies y dos
tercios, o sea trece metros sesenta y
seis centímetros, cerrando el testero de
la casa con las medianerías, en una
línea recta de treinta y un pies, o sea
ocho metros sesenta y tres centímetros,
cuyas líneas, unidas entre sí, forman un
paralelogramo, que medido geométri-
camente comprende una superficie de
mil quinientos cincuenta y tres pies cua-
drados, o sea ciento veinte metros sesen-

Juan Bautista Ignacio del Castillo An-
tonio, se anuncia a la venta en pública
¡subasta, por primera vez, de la si-
guiente :

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de los
de esta capital, en los autos promovi-
dos por el Procurador don Juan Avila
Plá, en nombre y representación del Ban-
co Hipotecario de España, contra don

***> añn
e te número 305 del pa-

jitos v se&u'do en este Juzgado de
**\u25a0 qu e onetarios, se dictó la senten-

«SentVn •
SU parte "«cesaría, dice así:

encia num. 6.836.—En la villa de

El BOLETÍN OFICIAL de la
provlneia de Madrid se pubilta
diariamente, excepto los domingos

Rivero Pérez (Manuela), de veinticinco
años, soltera, asistenta, natural de Udías,
hija de Antonio y Generosa, que ha tenido
su domicilio en la calle deToledo, núm. 84,
comparecerá dentro del término de diez
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presentarse en Secretaría los laborables
destinados a oficinas, hasta el inmediata-
mente anterior al de lá s ibasta.

Para optar a la licitación es preciso de-
positar en Arcas municipales, como fianza
provisional, la cantidad de seis mil qui-
nientas pesetas.

Los Santos de la Humosa, 11 de abril de
QC; 8 —El Alcalde, Valentín Martínez.
y(G'.C.-i.68 5) (O.-35.952)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

(A—10.458)

5

Dado en Madrid, a ocho de abril de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, Gonzalo F. Espinar.—El
Juez de primera instancia (Firmado).



Por el presente edicto, que se insertara

en los «Boletines Oficiales» de las provincias
de Cáceres, Madrid y Barcelona, se dejan
sin efectos las requisitorias expedidas con
fecha 13 de noviembre de 1953, en las que
se'interesaba la busca y captura del proce-
sado Manuel Monterde Revuelta, por haber
sido dicho inculpado habido y puesto a
disposición de este Juzgado en méritos del
sumario seguido en este Juzgado bajo el
núm. 216, de 1952, por estafa.

(B.—1.659 E.-18)

en causa número 280, de 1952 (rollo nu-
mero 1.015-952), seguida por delito de
hurto en grado de frustración.

(G. C-1.457) (B.-1.663)

Don Pedro Lumbreras Valiente, accidental
Juez de instrucción de esta capital y su

partido.

CACERÉS

JUZGADO NUMERO 18

ÍB.-1.750)

Albiñana Domingo (Benjamín), que es-
tuvo domiciliado en la calle de Valderri-,
bas, número 23, de esta capital, y del que
se desconoce su actual paradero, procesa-
do por estafa, en causa núm. 26, dé 1957,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 18, de esta capital, con objeto de ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—1.749)

Que desestimando la acción que de-duce don Martín Sánchez Ochaita con-
tra la Real-e Ilustre Archicofradía Sa-
cramental de San Lorenzo y San Josédoña Juana Luisa Sánchez Ochaita, don
Jjesús Sánchez Ochaita, doña Carmen
Sánchez Ochaita, don José Antonio San,
chez Ochaita, don Antonio Valentín Ló-
pez Sánchez, dispongo no haber lugar
a declarar que el único titular del arren-
damiento del piso tercero izquierda de la
casa número treinta y dos de la calle de
Avemaria, de está capital, es don Mar-
tín Sánchez Ochaita, ni a condenar a
los demandados a reconocerle como tal,
condenando al actor a estar y pasar por
esta declaración y a abonar las costas
causadas en este litigio.—-Así por esta
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Fernando Agulló (ru.
bricado).

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Velasco Abad (Juan), hijo de Julián y de,

Filomena, natural de Cabezuela (Segovia),
vecino de Cabezuela, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintitrés años, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
Caramuel, 17, y Monteleón, 50, procesado
por hurto en sumario 198., de 1954, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escorial, a fin de ser reducido a prisión.

(G. C-1.547)

OVIEDO
Fernández García (Claudio Luis), de

treinta y un años, hijo de Esperanza Fer-
nández, soltero, limpiabotas, natural de
Madrid y vecino de Salas-Ponteso (Astu-
rias), y Fernández Pérez (Ángel), de vein-
tiocho años, hijo de Mercedes, casado, te-
jero, natural de Oviedo y vecino de Villa-
fría (Oviedo), cuyos actuales paraderos se
desconocen, comparecerán en el Juzgado
de instrucción número 2, de Oviedo, al ob-
jeto de constituirse en prisión, decretada
por la Superioridad en causa número 213,
de 1957, sobre hurto.

(G. C—1.542) (B.—1.731)

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a las personas igno-
radas que crean tener derecho al' cuarto
tercero izquierda de la calle de Avema-
ria, número treinta y dos, de Madrid,
así como para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y en el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado expido el presente en Madrid, a
catorce de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —rEl Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—-10.455

Publicación.
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el mismo señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el siguiente día hábil
al de su fecha; doy fe. —Francisco Ber
nal (rubricado).

Rodríguez Calero .(Carlos), de cuarenta
años, viudo, hijo de Juan y de Sebastiana,
y domiciliado en la calle Mano de Puño de
Hierro, 9 p., Vallecas, procesado por esta-
fa, en causa número 3, de 1957, compare-
cerá dentro del término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 18, de
esta capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.-1.748)

JUZGADO NUMERO 20

Montes Sánchez (Inocente), de veintisiete
años, de estado soltero, de profesión mozo,
natural de Morata de Tajuña, hijo de Lá-
zaro y de Engracia,- domiciliado última-
mente en Morata de Tajuña, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 54, de 1955, que se ins-
truye contra el mismo sobre abusos des-
honestos, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle po¡
requisitorias como comprendido en el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal

López Fernández (Valentín), de veinti-
nueve años, de estado soltero, de profesión
peón de albañil, natural de Barrosa, hijo
de Mercedes, domiciliado últimamenteTen
Madrid,' comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 20, de esta capital, calle del General
Castaños, núm. 1, a responder de los car-
gos que-le resultan en el sumario núm. 21,

"de 1956, que se instruye contra el mismo,
sobre falsedad y estafa, en el que se ha
degretado su prisión provisional y que
manda llamarle, por requisitorias, como
comprendido en el núm. i.° del art.°835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-1.765)

JUZGADO NUMERO 24
Pedrote Vera (José Luis), de treinta y un

años, de estado casado, de profesión comi-
sionista, natural de Madrid, hijo de Agus-
tín y Josefina, domiciliado últimamente en
Madrid, Cava Alta, número 7, comparecerá
dentro del término de diez días ante el Jua-
gado de instrucción número 24, de esta
capital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración indagato-
ria y ser constituido en prisión, en virtud
de lo acordado en el sumario que se ins-
truye con el número 313, de 1957, por el
delito de apropiación indebida.

(B,-i.65 8)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada en 31-

de marzo por el señor Juez de instrucción
de este partido, en la pieza separada sobre
situación personal del procesado en causa
número 371-947 por hurto, Antonio Alon-
so Seneira, de cuarenta y dos años, hijo de
Antonio y Felisa, natural de Madrid, ha
acordado publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la provincia,, dejando
sin efecto por medio del mismo la requisi-
toria que se publicó en dicho periódico de
fecha 29 de octubre de 1957, con la signa-
tura B.—5.002, llamando a dicho procesa-
do en virtud de haber sido habido.

(G. C—1.513) (B.-1.720)

(B.—1.762)

EDICTO

En los autos de juicio de cognición'
seguidos en este Jiuzgado con el núme-;
ro cuatrocientos cincuenta, del pasado
año, a instancia de don Martín Sánchez
Ochaita, en su propio nombre y dere-
cho, contra la Real e Ilustre Archicofra-
día Sacramental de San Lorenzo y San
Jpsé; doña Juana Luisa Sánchez Ochai-
ta, casada, asistida de su esposo don
Manuel Guillen; don Jesús Sánchez
Ochaita, doña Carmen Sánchez Ochaita,
don Josér.Antonio Sánchez Ochaita, don
Antonio Valentín López Sánchez y con-
tra -las personas ignoradas que se crean
tener derecho a la relación anrendaticia
del piso tercero izquierda de la calle de
Avemaria, número treinta y dos, de esta
capital, sobre declaración de derechos
arrendaticios del piso indicado anterior-
mente, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como siguen:

. Domínguez Tirado (Emilio), de cuarenta
y un años, natural de Castilblanco de los
Arroyos, hijo de Francisco y de Matilde,
domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que le
resultan en el sumario núm. 16, de 1953,
que se instruye contra el mismo sobre apro-
piación indebida, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el núm. i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal

(B.-1.763)

(B.—1.664)

En virtud de lo acordado en proveído
fecha de 28 de.marzo de 1958, ruego y en-
cargo a todas las autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a la vez a todos
los Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de Fernando García-
Diego Romero, de veintitrés años de edad,
hijo de José y Natividad, natural de Madrid,
soltero, mecánico, que habitó últimamente
en la calle de Sáinz de Baranda, 12, y caso
de ser habido sea ingresado y puesto a dis-
posición de este Juzgado en la cárcel co-
rrespondiente, para cumplir el resto de la
pena que aún le queda por extinguir de la
impuesta por sentencia en dicha causa,
dictada con fecha de 12 de enero de 1954
por la Ilustrísima Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Madrid.

(G.G.—1.4*6)

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar Viejo
(Madrid).

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas c

este Juzgado (municipal núm. 4, de
drid, se sigue bajo el núm. 505 de c
de 1957, por sustracción de reloj, con
tra María del Carmen Morcillo P'
se ha dictado sentencia con fecha 1

marzo de 1958, cuya parte dispos
dice lo siguiente:

Fallo: Que declarando de oficie
costas causadas con reserva de acción»

civiles, debo absolver y absuelvo a Ma-
ría del Carmen Morcillo Perea.

Así por esta mi sentencia, lo pr
ció, mando y firmo.—-Pablo Villai
(rubricado).

Dicha sentencia fué publicada
mismo día de su fecha.

Y para que conste, y sirva d<

ficación a María del Carmen -">
Perea, en ignorado paradero, ex¡

presente en Madrid, a 13 de ma
1958.

(G. C—1.316)

M. Upchurch (Harley), de veintinueve
años, de estado soltero, de profesión estu-
diante, natural de EE. UU., hijo de Harley
y de Jeanet, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del General
Castaños, núm. 1, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario núm. 10,

de 1057, que se instruye contra el mismo
sobre atentado, en' el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el núm. i.°- del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal

(B.—1.764)

. Rivero Correcher (Francisco), de veinti-
nueve años, natural de Madrid, domicilia-
do últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de

En virtud de lo acordado en proveído
fecha de 28 de marzo de 1958, ruego y en-
cargo a todas las autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a la vez a todos
los Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de Julián Lifaterra
González, de treinta y siete años de edad,
de profesión albañil, hijo de Julián y María,
natural del antiguo término de Chamartín
de la Rosa, de estado soltero, vecino de
Madrid, y caso de ser habido sea ingresado
en la cárcel correspondiente y puesto a dis-
posición de la Ilustrísima Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Madrid, para
cumplir el resto de la pena que se le impuso

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de Ins-
trucción del partido de Colmenar Viejo

iadrid).

En Madrid, a trece de marzo de mil
novecientos cincuenta y ocho.—?E1 señor
don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal propietario del número uno, de los
de Madrid, habiendo visto los presentes
autos de juicio de cognición, seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante, don Martín Sánchez Ochaita, ma-
yor de edad, casado, jornalero y de esta
vecindad, defendido por el Letrado don
Luis Navarro Ruiz; y de la otra, como
demandados, la Real e Ilustre Archico-
fradía Sacramental de San Lorenzo y
San José, representada por el Párroco
de ,1a misma, don Marcos Sanz García,
sacerdote y de esta vecindad; doña Jua-
na Luisa Sánchez Ochaita, mayor de
edad, casada, sus labores y de esta ve-
cindad, asistida de su esposo don Ma-
nuel Guillen, de esta vecindad; don Je-
sús Sánchez Ochaita, mayor de edad,
casado, ferroviario y de esta vecindad,
defendido por el Letrado don Ángel Ma-

En el juicio verbal de faltas n

este Juzgado se sigue "bajo el num- W

de 1957, contra Luis Tapia Merino, J

lian Donaire Velasco y Empresa »
cipal de Transportes, por lesione
accidente de circulación a Basilio
nilles Calzada, se ha dictado sen
con fecha 21 de septiembre de 195.
parte dispositiva dice:

Fallo: Que declarando de ofi«.^
costas causadas con reserva de a

-^civiles, debo absolver y absuelvo a

Tapia Marinero, Julián Donaire

JUEVES 17 DE ABRIL

Fallo

JUZGADO NUMERO i

Notificaciones cte sentencia

e «
Ma

2 de

Sentencia

(B.—1-4

, J>

:'\u25a0--

días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número 1, con el fin de
serle notificado el el auto de prisión dicta-
do en el sumario 366,- de 1956, por lesio-
nes, v llevarse a efecto su prisión.

\u25a0

(B.-1.75O

instrucción núm. 20, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a responder
de los cargos eme le resultan en'el sumario
núm. 166, de 1956, que se instruye contra
el mismo, sobre hurto, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que manda
llamarle, por requisitorias, como compren-
dido en el núm. i.° del art.° 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

LB.-1.761)

nuel. Pérez Cárballp; doña Carmen Sáchez Ochaita, mayor de edad, solteraempleada y de esta vecindad; don T0 •
Antonio Sánchez Ochaita, mayor ¿
edad, casado, empleado y de esta veckdad; don Antonio Valentín López Sá

*

chez, mayor de edad, casado, resident*en Venezuela, y cuantas personas ÍSJradas se crean con derecho al piso cu arto tercero izquierda de la calle de Ave^maría, número treinta y dos, de esta capital; don José Antonio Sánchez Ocha-'"
tay las personas ignoradas, declaradasen rebeldía en-"el proceso, sobre decía-
ración de derechos arrendaticios; y
Vistos los artículos citados y los' demásde general aplicación al caso de autos

6

Domínguez González (Ángel), de vein-
ticinco años, soltero, peluquero, natural de
Salamanca, hijo de Ángel y de Rosa, que
ha tenido su -domicilio en esta capital, ca-
lle de Nueva Trazado, 4 bajol y calle de
Toledo, número 26, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segando, con el fin de serle
notificado el auto de prisión dictado en el
sumario 204, de 1957, por robo, y ser lle-
vada a efecto la misma.



(B—i.8n)
JUZGADO NUMERO 13

(B.—1.818)

Ricardo Aranda de Diego, cuyas de-
más circunstancias personales se igno-
ran, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Viriato, núm. 11, se le cita para
que en el término de nueve días com.
parezca ante este Juzgado, sito en Ve-
lázquez, 52, quinto, a cumplir la con-
dena que le fué impuesta en expediente
de juicio verbal de faltas seguido por
daños, con el núm. 7, de 1958.

Victoriano Artidiello Ramos, de trein-
ta y un años, hijo de Eusebio y de Car-
men, natural de Villares (Oviedo), y en
paradero desconocido, se le cita para
que el próximo día 24 de abril, a las
once horas, comparezca ante este Juz-
gado, en la calle de Velázquez, 52, cuar-
to, a la celebración del juicio que se le
sigue por daños, con el núm. 17, de
1958, con las pruebas de que intente va-
lerse.

(B.—1.434)

JUZGADO NUMERO 21

(O.—1.819)

Juicio verbal de faltas núm. 516, de/
1957, por «malos tratos.—Iniesta Gon-
zález (María), domicjiliada últimamen-
te en calle La Iglesia, 8, comparecerá
el día 25 de abril, a las nueve y quin-
ce horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.(G. C—1.319)

Y para que sirva de notificación al
penado, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, libro la presente en Tomelloso, a
17 de marzo de 1958

Dicha sentencia fué leída y publicada
seguidamente por el señor Juez don Ba-
silio Orozco.

Hago saber: Que en los autos de. jiú-
ció verbal de faltas núm. 223, de 1957,
por malos tratos a Roberto Rodríguez
de la Cueva, de cuarenta y ocho años,
casado, mecánico, sin domicilio conoci-
do, se' dictó con fecha 31 de julio de

1957 sentencia, que, en su parte dispo-
sitiva, dice: ,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente por falta de pruebas a los
denunciados en estas actuaciones Ar-
mando Lucatr Marcos y Ángel Pérez
Peña, declarándose de oficio las costas

de este procedimiento. —-> Así por esta

sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, marido
y firmo.—El Juez, Leonardo Fernández
(rubricado).

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva" de notificación en forma
al denunciado Roberto Rodríguez de la
Cueva, que se encuentra en ignorado
paradero, libro el presente en Canillas-
Madrid, a 14 de marzo de 1958.

(G. C—1.297) (B.—1.519)

TOMELLOSO
.En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguido ante este Juzgado munici-
pal, bajo el núm. 93, de 1957, por hur-
to, contra José González Suárez, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
Prolongación de Sáinz de -Baranda, 20,

y cuyo paradero se desconoce en la ac-
tualidad, se ha dictado con esta fecha
la Sentencia, de que es copia la siguien-
te parte dispositiva:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José González Suárez a
la pena de quince días de arresto me-
nor y al pago dé las costas del juicio,
mandando hacer entrega del candeal re-
cuperado a la perjudicada doña Rosa-
rio Algaba

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal del distrito de Can-illas-Ma-
drid.

(G. C—1.492) (B—1.678)

En la certificación ejecutoria de la Su-
perioridad, dimanante del sumario 115,
de 1941, sobre imprudencia, contra José
Vicente Antonio Ferré Silvestre, apare-
ce que la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Valencia, con fecha 23 de di-
ciembre último, dictó sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

Fallamos: Que debemos absolved y
absolvemos libremente al procesado Se-
bastián Planas Vial del delito que se le
acusa en este sumario; y debemos con-
denar y condenamos al procesado José
Vicente Antonio Ferré, como responsa-
ble, en concepto de autor, de un delito
de imprudencia temeraria, del que resul-
taron daños y*lesiones, sin la concurren-
cia de circunstancias modificativas, a la
pena de dos meses de arresto mayor,
a las accesorias de suspensión de todo
cargo público, profesión, oficio y dere-
cho de sufragio durante el tiempo de la
condena, y al pago de las costas
procesales; así como a que abone o,
en su defecto, lo haga la entidad Com-
pañía de Transportes «La Unión», a
José Joaquín Ruiz, en 10O pesetas. —De-
claramos la insolvencia de dicho proce-

-sado, aprobando el auto que a este fin
dictó el J-uzgado instructor r— Así por
esta nuestra sentencia, definitivamente
juzgando... (siguen-firmas).

Y para que sirva de notificación en
forma al perjudicado José Joaquín Ruiz
Gómez, que se halla en ignorado para-
dero, y, asimismo, de requerimiento,
para que manifieste si renuncia o no en
favor del penado la indemnización de
100 pesetas que de! mismo tiene dere-.
cho a percibir, libro la presente, que
firmo en Sueca, a 31 de marzo de 1958

tas antes mencionado

Juicio verbal de faltas núm. 184, de
1958, por lesiones mutuas. — Manuela
Borrego Sanabria, domiciliada _ última-
mente en Meléndez Váidas, núm. 25,

comparecerá el día 9 de mayo próximo»
a las nueve horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Jluzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, nume-
ro 3, a fin de celebrar el juicio de tai-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se citji y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar' desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(G. C—1.569)

Y* para que sirva de notificación a
los denunciados, contra quienes se dic-
ta expresada resolución, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expido la
presente, para su inserción en los «Bo-
letines Oficiales» de esta provincia y la
de Madrid-, y su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en Don Be-
nito, a 28 de marzo de 1958.

(G, C-1.447) (B.—1.674)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Joaquín Codes Contreras, Juez co-

marcal de esta localidad y su comarca
Hago saber: Que en este Juzgado

existe expediente de juicio verbal de fal-
tas, núm. 38, de 1957, por malos tra-
tos de obra, seguidos a instancia .de Do-
lores Serrato Rodríguez, contra José
Antonio Sogo Rodríguez, que, copiado
literalmente el encabezamiento y fallo de
la resolución dictada, dicen así:

Sentencia.- —¡En San Lorenzo del Es-
corial, a 26 de marzo de 1958. —-El señor
don Joaquín Codes Contreras, Juez co-
marcal de la misma y su comarca, ha
visto y oído los precedentes autos de
juicio verbal de faltas, entre partes:
como denunciante, Dolores Serrato Ro-
dríguez,, de profesión sirvienta, - mayor
de edad, y como denunciado, Antonio
Sogo Rodríguez, estudiante, vecino de
Monforte de Lemos (Lugo), en el que
ha sido parte el Ministerio Fiscal, ver-
sando el juicio por mal trato de obra...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Antonio Sogo Rodríguez a la
pena de 15 pesetas de multa, que deberá
hacer efectivas en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo, Caso de insolvencia, el
arresto sustitutorio correspondiente, y al
pago de las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que habrá
de serles notificada a las partes y se-
ñor Fiscal, al denunciado en su domi-
cilio y a la denunciante por medio de
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y*
firmo.—Joaquín Codes (rubricado). —
Publicada en el día de su fecha.

Y para que conste, a los efectos acor-
dados, y sirva de notificación a la de-
nunciante Dolores Serrato Rodríguez, en
ignorado paradero, expido el presente en
San Lorenzo del Escorial, a 28 de mar-
zo de 1958.

5o pesetas de multa a cada uno, la cual
harán efectiva en papel de pagos al Es-
tado, con el arresto sustitutorio, en caso
de insolvencia en la misma, de diez días,
asimismo, a cada uno de los denuncia-
dos, a razón de 5 pesetas por cada día,
y al pago, por terceras e iguales partes,
de las costas causadas en este juicio e
instancia. —-Firme que sea esta resolu-
ción, considérense entregados definitiva-
mente a los denunciados, dueños de los
perros galgos con que cazaron, dichos
canes. — Así- por esta mi- sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. — Luis To-
rres Pérez.—Publicada en el misuno día
de su fecha. —Aurelio Gómez (rubrica-
dos)

(B.— 1.802

JUZGADO NUMERO 25
Nicolás Pedroche, cuyos demás dato?

de filiación y "domicilio se desconocer!,

comparecerá ante la Sala audiencia ch,

este Juzgado, sito en la calle de Puerto
de Monasterio, númTi, el día 2 de ma-

yo, a las once horas, a fin de asistir a

la celebración del juicio verbal de taita

número 500, de 1958; advirtiéndole qu

debe comparecer con los medios de pr

ba de que intente valerse. ,
• (B.—1.095)

JUZGADO NUMERO 6
Sánchez Cantalejo Lázaro (Javier),

hijo de Fernando y de Emilia, y actual-
mente en ignorado paradero, compare-
cerá en el término de cinco días ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
fin de hacer efectivas las responsabili-
dades pecuniarias a que fué condenado
en juicio de faltas núm. 31, de 1958,
por daños^ bajo apercibimiento que de
no verificarlo sufrirá diez días de arres-
to por impago de la multa.

(B.—1.806)

Fuentes López (Francisco), hijo de
Nemesio y de Lucía, actualmente en ig-
norado paradero, comparecerá en el tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
fin de hacer efectivas las responsabili-
dades pecuniarias a que fué condenado
en juicio de faltas núm. 702, de 1957

(B.—1.807)

Abraham Broncado Olguín, de -
años de edad, casado, peón, hijo de

nardo y de Ana, natural de Zorita {

ceres), y José Ten 0 Redondo, dejí &
tá y tres años, casado, albanil, nij

Eusebio y de Teresa, natural de

cía (Cáccres), y cuyos actuales
cilios y paraderos se desconocen,

parecerán ante la Sala audiencia c* ¿
Juzgado, sito en la calle de fue

%

Monasterio," núm. i, el día 12

próximo, a las diez horas, a nn
tir a la celebración del °P°',un? ¿¿¿o-
de faltas núm. 348, de I958, * na-
dóles que deben' comparecer con ,efSe .
dios de prueba de que intenten .

(tí.—1- "
Fallo: Que debo condenar y condeno

a los denunciados Antonio Mangas Gar-
cía, Francisco Corchado Caballero y

Manuel Corchado Caballero a la pena de

DON BENITO
En autos de juicio de faltas núm. 19,

de 1958, por infracción a la ley de Caza,
por denuncia del Guarda Jurado-Vicen-
te Aparicio Torres, contra otros y An-
tonio Mangas Garcia, constituidos en
ignorado paradero, se ha dictado Ja sen-
tencia, que comprende el encabezamien-
to y parte dispotiva del tenor siguiente:

Sentencia. —En la ciudad de Don Be-
,nito, a 28 de marzo de 1958.—Habien-
do visto el señor don Luis Torres Pé-
rez, J'uez municipal de la misma y su
comarca, los precedentes autos de jui-
cio verbal de faltas, seguidos ante él,
y entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la Acción
Pública, a virtud de denuncia de Vicen-
te Aparicio Torres, de cuarenta y nue-
ve años de edad, de estado casado,
Guarda Jurado al Servicio de doña Lau-
ra_ Diéguez Castaño, natural y vecino
de esta ciudad; y de otra, como de-
nunciados, don Antonio Mangas García,
de cuarenta y tres años de edad, hijo
de Cipriano y de Modesta, de estado ca-
sado, natural de Toledo, y vecino de
Madrid, y de profesión hojalatero; Fran-
cisco Corchado Caballero, de veintiséis
años de edad, hijo de Ángel y de Mar-
garita, de estado casado, natural de Ala-
millo (Ciudad Real), y vecino de Zarza
Capilla (Badajoz), y de profesión hoja-
latero, y Manuel Corchado Caballero, de
diecinueve años de edad, hijo de Ángel

y de Margarita, de estado soltero, na-
tural de Solana de los Barros (Bada-
joz) , y vecino de Badajoz,, y de oficio
hojalatero, por infracción a la ley de
Caza; y.--

(G. C—1.550) (B.—1.739)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y sirva de re-
querimiento a la denunciada Francisca
Sádo Aranda, por encontrarse en igno-
rado paradero, expido la presente, que
firmo y sello en Collado Villalba, a 25
de marzo de 1958.

COLLADO VILLALBA
De orden del señor Juez comarcal de

•esta villa, dada en el día de hoy en los
autos de juicio verbal de faltas núme-
ro 89, de 1957, seguidos sobre hurto,
contra Francisca Sado Aranda, de trein-
ta años, soltera, sus labores, natural de

hija de José y de Adela, y
vecina que fué del pueblo de Galapa-
gar, hoy .en ignorado paradero, por la
presente se requiere a la expresada de-
nunciada, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado comarcal, con objeto de ser re-
querida al pago de las responsabilidades
pecuniarias que le resultan, asi como
para constituirse en arresto por término
de veinte días, bajo apercibimiento que
de. no verificarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

'squ*

García Fernández (Joaquín), hijo de
Vicente y de Rosa, domiciliado última-
mente en la calle de la Virgen del Sa-
grario, núm. 3, comparecerá el día i de Imp. Provincial.—Doctor

JUEVES 17 DE ABRIL

(B.—1.799)
CITACIONES

(B.-I.75*)

rtO r

mayo próximo, a las diez y media hras, ante el Jiuzgado municipal núm D
~

sito en la calle de Hermanos Alváre'Quintero, 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones por imprudencia
seguido contra Vicente Marcos Fernán*
dez.

SUECA

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Miguel Leal Gómez a la
pena de siete días de arresto menor, in-
demnización al lesionado en los gastos
de asistencia médico farmacéuticos em-
pleados en su curación, como, asimis-
mo, los días que estuvo impedido para
el trabajo, y las costas del juicio.

Y para que consté, y sirva de noti-
ficación en forma al denunciado Miguel
Lea! Gómez, que según noticias reci-
bidas reside en Madrid, ignorándose su
domicilio, expido la presente en Herre-
ra del Duque, a 29 de marzo de 1958.

(G. C—1.362) (B.—1.445)

(B.—1.808)
JUZGADO NUMERO 7

8

Juicio de faltas núm. 171, de 1958-^
Rodríguez Jerez (Emilio Jenaro), coadomicilio últimamente en Granada, calle
de Solares, 16, comparecerá ante el T Ul.
gado municipal núm. -7, de esta capital
situado en la calle de Amor de Dios'
número 1, piso tercero, el día 29 <Je
abril, y hora de las doce de su maña-na, a celebrar juicio de faltas por hurto
y contra el mismo.


